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ACTIVIDADES  NACIONALES. 
 
Día Mundial de los Humedales en Quintero. 
 
En el marco de una nueva conmemoración del 
“Día Mundial de los Humedales”, el Capitán de 
Puerto de Quintero, CF LT Gabriel Núñez, junto a 
la Seremi de Medio Ambiente, Victoria Gazmuri, 
el Jefe Oficina Sernapesca Quintero, Pablo Rojas 
y la Encargada del Proyecto GEF Humedales 
Costeros, Lorena Flores, visitaron el humedal de 
Mantagua, ubicado en el sector de Ritoque. 
 
En la ocasión, las autoridades hicieron hincapié 
sobre la necesidad de cuidar y proteger estos 
sectores que son extensiones de tierra, que 
tienen la singularidad de estar inundados de 
forma permanente. Son ecosistemas híbridos que 
pueden ser de agua dulce o salada y artificiales. 
 

Su importancia es fundamental para la vida en todo 
el planeta debido a que son ecosistemas, donde 
viven un gran número de especies animales y 
vegetales, que se encargan de regular el ciclo del 
agua y el clima, creando de esta manera un 
equilibrio perfecto. Además, aportan al hombre 
recursos indispensables para disfrutar de una mejor 
calidad de vida y en particular el humedal de 
Mantagua, que está colindante a la playa Ritoque 
en Quintero. 
 
La Seremi de Medio Ambiente, Victoria Gazmuri, 
señaló que “el humedal está siendo preservado por 
los proyectos GEF de los que es participe la 

Autoridad Marítima, porque hay que cuidar el patrimonio y ser responsables con nuestros actos en 
estos sectores”. 
 
Por su parte, el Capitán de Puerto, Comandante 
Núñez, envió un mensaje por redes sociales para 
“además de cuidar estos ecosistemas, se evite 
ingresar con vehículos motorizados a las playas, 
porque además de estar prohibido, generan un 
daño irreparable a la flora y fauna”.  
 
El Día Mundial de los Humedales se celebra desde 
1997, en conmemoración de la firma del Convenio 
sobre los humedales en Ramsar, Irán, realizada el 2 
de febrero de 1971. Este convenio es el primer 
tratado en el planeta relativo a la conservación y el 
uso racional de los humedales. 
 
Cabe destacar que, durante la intervención de las autoridades en el humedal, se detectó a 4 personas 
en cuatrimotos, los que fueron citados a fiscalía marítima. 
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Mesa de Buceo Seguro región de Aysén. 
 
La Gobernación Marítima de Aysén en conjunto 
con la Seremi de Salud Aysén, organizó la Tercera 
Mesa de Buceo Seguro, con el fin de generar 
conciencia, aumentar los estándares de seguridad 
y prevenir los accidentes en buceo, para no 
lamentar nuevas muertes por E.A.D.I, como las 
ocurridas en en los meses de enero y febrero en la 
región. 
 
Es por esto que la reunión contó con más de 25 
participantes de distintos organismos estatales y 
privados, ACHS, IST, Mutual de Seguridad, 
Dirección Regional del Trabajo, Departamento de 
Salud Ocupacional de la Seremi de Salud de Aysén 
y además se extendió la invitación para representantes del Centro Hiperbárico de Aysén, Diver Chile, 
quienes hicieron presente, inquietudes, tratamientos de buzos con mal de presión, así como también 
explicaron su proyecto hiperbárico el cual contempla un aumento de centros y cámaras hiperbáricas en 
esta y otras regiones a lo largo del país. 
 

 
 
 
Esta Autoridad Marítima se ha comprometido a 
incrementar la fiscalización, seguridad y prevención 
en el área del buceo, impulsando el trabajo en 
conjunto con organismos del estado, 
administradores de la salud y empresas 
particulares combinando los esfuerzos en pos un 
buceo seguro. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS, 
AGUAS SUCIAS Y BASURAS INORGÁNICAS; APROBACIÓN DE 
PLANES DE CONTINGENCIA Y EMERGENCIA; USO DE 
ANTIINCRUSTANTES, DESINFECTANTES, DETERGENTES Y 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS VETERINARIOS: 
  

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/130 Vrs. 
 

AUTORIZA A LA EMPRESA “H2O 
INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO, SAN 
ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1, de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, ambos promulgados 
por D.S.(RR.EE.) N° 1689, de 1985 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   La solicitud presentada por la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.” RUT: 76.982.353-0, remitida por intermedio de Carta s/n, de 
fecha 09 de enero de 2021, para operar como servicio de recepción, retiro y 
transporte de mezclas oleosas, desde buques que arriben a puertos o terminales 
en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-                 El Plan de Contingencia para el control de derrames de mezclas oleosas 

aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.  
 
3.-   El Contrato entre la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 

SpA.”  y la Empresa “SERVICIOS DE RESIDUOS MARÍTIMOS LTDA.”, para la 
disposición final de residuos MARPOL.  
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R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-  AUTORÍZASE a la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 
SpA.”, RUT: 76.982.353-0, para operar como servicio de recepción, retiro y transporte 
de mezclas oleosas procedentes de naves o artefactos navales, que arriben a 
puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, 
San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 

mezclas oleosas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte 
del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente.     
 

3.-   La Autoridades Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 
donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para              

su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/132 Vrs. 
 

AUTORIZA A LA EMPRESA “H2O 
INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS DESDE 
BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS         
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE      
LAS GOBERNACIONES MARÍTIMAS                
DE VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, 
TALCAHUANO Y PUERTO MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. 
N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; lo dispuesto en los artículos 2°, 3° y 94° del 
D.S.(M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática y lo 
dispuesto en la Regla 12 del Anexo IV del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011; la Directiva DGTM. Y MM. A-
52/001, del 9 de marzo de 2007, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   Lo expuesto por la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 
SpA.”, remitida por intermedio de Carta s/n de fecha 09 de enero de 2021, para 
operar como servicio de recepción, retiro y transporte de aguas sucias, desde 
buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-  La obligación de realizar la disposición final de las aguas sucias en 

lugares autorizados por la Seremi de Salud.  
 

3.-                 El Plan de Contingencia para el control de derrames de Aguas Sucias 
aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  

 
4.-   El Contrato entre la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 

SpA.”  y la Empresa “SERVICIOS DE RESIDUOS MARÍTIMOS LTDA.”, para la 
disposición final de residuos MARPOL. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-  AUTORÍZASE a la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 

SpA.”, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Aguas Sucias 
procedentes de naves o artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales 
marítimos en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 
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2.-   El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 

aguas sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, 
b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) 
la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo 
y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente.     

 
3.-   Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal 

en donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte 
de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener 
un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para  su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/133 Vrs. 
 

AUTORIZA A LA EMPRESA “H2O 
INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA.” 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO, SAN 
ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 3 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 
98° al 103° del D.S. (M.)  N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; D.S. N° 31, de fecha 20 de julio de 2017 del 
Ministerio de Medio Ambiente que modifica el D.S. N° 1, de fecha 02 de mayo de 
2013, que aprueba el Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes; la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-52/001, de fecha 08 de abril de 
2020 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-   Lo expuesto por la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 

SpA.”, remitida por intermedio de Carta s/n, de fecha 09 de enero de 2021, a 
través de la cual solicita la autorización como servicio de recepción de basuras 
inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
4.-    El Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por 

Desembarco de Basuras Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, aprobado 
por esta Dirección General.  
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R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-  AUTORÍZASE a la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 
SpA.”, RUT: 76.982.353-0, para operar como servicio de recepción de basuras 
inorgánicas provenientes desde buques que arriben a puertos o terminales en 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano 
y Puerto Montt. 

 
2.-   El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras 

inorgánicas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, 
b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) 
la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo 
y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad 
Marítima Local semestralmente. Además, el titular cuando corresponda deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes.    

  
3.-   Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal 

en donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de 
basuras inorgánicas, serán las responsables del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en sus 
jurisdicciones. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/134  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE 
LA EMPRESA “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.” PARA LOS SERVICIOS 
DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “H2O INTERNATIONAL 
SHIP CHANDLER SpA.”, mediante carta s/n de fecha 09 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencias de la empresa; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para los servicios de recepción 
de mezclas oleosas perteneciente a la Empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencias tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   

 
 

 
 
 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 20 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT. 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/135  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA 
EMPRESA “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.” PARA LOS SERVICIOS 
DE RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS.   

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “H2O INTERNATIONAL 
SHIP CHANDLER SpA.”, mediante carta s/n de fecha 09 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para los Servicios de Recepción de 
Aguas Sucias”; lo señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
Enero de 1992; lo dispuesto en el Título I del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE Plan de Contingencia para los servicios de recepción de 
aguas sucias perteneciente a la empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER 
SpA.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los 
puertos y terminales marítimos en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt.  

 
 2.-  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto 

a la adopción de medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la 
contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

  3.-  ESTABLÉCESE: 
 

           a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad    
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución. 

 
      b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el 
interesado, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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   c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 
de Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en 

posesión del titular, junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
        e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
  4.-                   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para  

su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
                                                                                

EMPRESA  H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

EMPRESA  H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/136  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE 
LA EMPRESA “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.” PARA LA OPERACIÓN 
DE DESEMBARQUE DE BASURAS 
INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222, de fecha 21 de 
mayo de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 
1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, 
MARPOL 73/78, versión 2011; el Plan de Contingencia presentado por la Empresa 
“H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA.” y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para los servicios de recepción 
de basuras inorgánicas perteneciente a la empresa “H2O INTERNATIONAL SHIP 
CHANDLER SpA.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
desde los puertos y terminales marítimos en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
DESCARGA BASURA 
INORGÁNICA     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA H2O INTERNATIONAL SHIP CHANDLER SpA. 
DESCARGA BASURA 
INORGÁNICA     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/156 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“ECOLINT RPSA 2000” PARA REDES DE 
CULTIVO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO,  09 DE FEBRERO DE 2021.-  
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa CODELPA CHILE S.A., R.U.T.: 94.668.000-
1, a través de su carta s/n, de fecha 17 de diciembre de 2020, en la que solicita la 
autorización de uso del antiincrustante “ECOLINT RPSA 2000” en ambiente marino, 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ECOLINT RPSA 2000”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de 
Concepción, a través del informe LB-BIOE-R-05/3877 de fecha 21 de enero de 
2020, en el que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 59,99 ppm en Emerita analoga 
y del informe LB-BIOE-R-05/3940 de fecha 13 de julio de 2020, en el que se indica 
la dosis crónica (EC50-96h) de 174 ppm en Mytilus galloprovincialis, especies 
marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 06 (julio de 2020) y Hoja de Seguridad versión 

1 (febrero de 2019) del producto “ECOLINT RPSA 2000”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “ECOLINT RPSA 
2000” para redes de cultivo en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ECOLINT RPSA 2000” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
antiincrustante. 

c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON  
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/159 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“ECOLINT RPSA 3000” PARA BOYAS DE 
CULTIVO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa CODELPA CHILE S.A., R.U.T.: 94.668.000-
1, a través de su carta s/n, de fecha 17 de diciembre de 2020, en la que solicita la 
autorización de uso del antiincrustante “ECOLINT RPSA 3000” en ambiente marino, 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “ECOLINT RPSA 3000”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de 
Concepción, a través del informe LB-BIOE-R-05/3876 de fecha 21 de enero de 
2020, en el que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 2,04 ppm en Emerita analoga y 
del informe LB-BIOE-R-05/3941 de fecha 13 de julio de 2020, en el que se indica la 
dosis crónica (EC50-96h) de 4,98 ppm en Mytilus galloprovincialis, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 02 (julio de 2020) y Hoja de Seguridad versión 

1 (agosto de 2020) del producto “ECOLINT RPSA 3000”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “ECOLINT RPSA 
3000” para boyas de cultivo en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “ECOLINT RPSA 3000” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
antiincrustante. 

c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/166   Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “MARÍTIMA 
VALPARAÍSO CHILE S.A.”. 

 
VALPARAÍSO,  17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, de fecha 
21 de mayo de 1978, Ley de Navegación, publicada en D.O., de fecha 31 de mayo de 
1978; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 
1990; la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47, de fecha 27 de enero de 2015, 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-53/003 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,   
   

C O N S I D E R AN D O :  
 

1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “MARÍTIMA 
VALPARAÍSO CHILE S.A.”, RUT: 96.591.730-6, para prestar servicios como “Oil 
Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Antofagasta. 

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, 

sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, 
aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 

contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los 

fines de su respectivo plan de contingencia, en un tiempo de reacción no superior 
a una hora.  

 
5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, 

desarrollado en la Bahía de Quintero.  
 

6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con 
la capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 
4.02 y OMI 4.03. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa 
“MARÍTIMA VALPARAÍSO CHILE S.A.”, RUT: 96.591.730-6. 

 
2.  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 

desde su emisión.  
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/174  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“CALAFQUÉN”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “CALAFQUÉN”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/17/RGB, de fecha 01 de febrero de 
2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; y el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “CALAFQUÉN” (CA-4991) 316.0 de A.B., presentado por 
la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
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características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “CALAFQUÉN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “CALAFQUÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/180 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
Nº 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LIMITADA, R.U.T.: 79.722.860-5, 
a través de su carta s/n, de fecha 17 de noviembre de 2020, en la que solicita 
autorización de uso del desinfectante “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, por el 
Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe de fecha 04 de 
octubre de 2019, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 2,8 ppm en Daphnia 
magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 1,69 ppm en Selenastrum capricornutum, 
especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión N°5 (enero 2021) y Hoja de Seguridad (enero 

2021) del producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
1015/20 al desinfectante “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, de 
acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 

SOLUCIÓN 5%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente 
dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
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2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 
ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 
5%” deberá entregar a la Autoridad Marítima Local, registro de los siguientes 
antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/181_/Vrs. 
 

AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
Nº 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LIMITADA, R.U.T.: 79.722.860-5, 
a través de su carta s/n, de fecha 17 de noviembre de 2020, en la que solicita 
autorización de uso del desinfectante “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 
SOLUCIÓN 5%” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, por el 
Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe de fecha 04 de 
octubre de 2019, en el que se indica la dosis letal (LC50-96h) de 1,98 ppm en 
Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50-96h) de 1,92 ppm en Dunaliella salina, 
especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión N°5 (enero 2021) y Hoja de Seguridad (enero 

2021) del producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
1015/20 al desinfectante “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 5%”, de 
acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE 

SOLUCIÓN 5%” sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente 
marino, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
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usuario que desee aplicar el producto “DESIPEROX 5 DESINFECTANTE SOLUCIÓN 
5%” deberá entregar a la Autoridad Marítima Local, registro de los siguientes 
antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/183 /Vrs. 
 

AUTORIZA EL USO DEL DETERGENTE 
“WK-091M” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
Nº 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LIMITADA, R.U.T.: 79.722.860-5, 
a través de su carta s/n, de fecha 21 de enero de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del desinfectante “WK-091M” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “WK-091M”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe de fecha 10 de noviembre de 2020, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 3,71 ppm en Emerita analoga y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 1,01 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión N°3 (septiembre 2019) y Hoja de Seguridad 

(septiembre 2020) del producto “WK-091M”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “WK-091M” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “WK-091M” deberá entregar a la Autoridad 
Marítima Local, registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
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b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/184 /Vrs. 
 

AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“CLORODOS PLUS DESINFECTANTE 
CONCENTRADO SOLUBLE 5%” EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA  AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
Nº 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “VETERQUIMICA S.A.”, R.U.T.: 82.524.300-
3, a través de su carta s/n, de fecha diciembre de 2020, en la que solicita 
autorización de uso del desinfectante “CLORODOS PLUS DESINFECTANTE 
CONCENTRADO SOLUBLE 5%” en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “CLORODOS PLUS DESINFECTANTE CONCENTRADO 
SOLUBLE 5%”, por el Laboratorio de Toxicología, Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del 
informe CREA N° 89-08B de fecha 07 de julio de 2008, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 6 ppm 
en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo.  

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 014 (marzo 2020) del 

producto “CLORODOS PLUS DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 5%”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
331/17 al desinfectante “CLORODOS PLUS DESINFECTANTE CONCENTRADO 
SOLUBLE 5%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “CLORODOS PLUS 

DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE 5%” sobre naves, artefactos navales 
y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 



        D.G.T.M. Y M.M. 47 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 
ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “CLORODOS PLUS DESINFECTANTE 
CONCENTRADO SOLUBLE 5%” deberá entregar a la Autoridad Marítima Local, 
registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/190 /Vrs. 
 

AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO “WK-
740” EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
Nº 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LIMITADA, R.U.T.: 79.722.860-5, 
a través de su carta s/n, de fecha 21 de enero de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del desinfectante “WK-740” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “WK-740”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad 
de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de Valparaíso, a 
través del informe de fecha 10 de noviembre de 2020, en el que se indica la dosis 
letal (LC50-96h) de 1,57 ppm en Daphnia pulex y la dosis crónica (EC50-96h) de 1,09 
ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles 
de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión N°5 (enero 2020) y Hoja de Seguridad (enero 

2021) del producto “WK-740”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
853/18 al desinfectante “WK-740”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 
157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “WK-740” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 
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2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 
ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “WK-740” deberá entregar a la Autoridad 
Marítima Local, registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/195  Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “MG SERVICIOS 
MARÍTIMOS”. 

 
VALPARAÍSO,  18 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, de fecha 
21 de mayo de 1978, Ley de Navegación, publicada en D.O., de fecha 31 de mayo de 
1978; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 
1990; la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47, de fecha 27 de enero de 2015, 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003,  
   

C O N S I D E R AN D O :  
 

1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, RUT: 76.416.144-0, para prestar servicios como “Oil 
Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Antofagasta.  

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, 

sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, 
aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 

contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los 

fines de su respectivo plan de contingencia, en un tiempo de reacción no superior 
a una hora.  

 
5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, 

desarrollado en la Bahía de Quintero.  
 

6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con 
la capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 
4.02 y OMI 4.03. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, RUT: 76.416.144-0. 

 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 

desde su emisión.  
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/201 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“NEXGUARD 22310” EN SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO INTERNO DE CALDERAS 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 

Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 29 de enero de 
2021, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “NEXGUARD 
22310”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NEXGUARD 22310”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de junio de 2020, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 203,32 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 2,09 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (junio 2018) y Hoja de Seguridad versión 1.2 (enero de 

2021) del producto “NEXGUARD 22310”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “NEXGUARD 22310” 
sobre sistemas de tratamiento interno de caldera en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “NEXGUARD 22310” deberá siempre solicitar 
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previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en 

jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 

antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/202 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE 
“NEXGUARD 22310” EN SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO INTERNO DE CALDERAS 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222, de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1, de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL SERVICES CHILE 

Ltda., R.U.T.: 85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 29 de enero de 
2021, en la que solicita autorización de uso del antiincrustante “NEXGUARD 
22310”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “NEXGUARD 22310”, por el Laboratorio de Bioensayos de 
la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n de fecha 10 de junio de 2020, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 249,6 ppm en Rhynchocinetes typus y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 246,35 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (junio 2018) y Hoja de Seguridad versión 1.2 (enero de 

2021) del producto “NEXGUARD 22310”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “NEXGUARD 22310” 
sobre sistemas de tratamiento interno de caldera en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                      Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “NEXGUARD 22310” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el 
antiincrustante. 

c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/204 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO DE USO VETERINARIO 
“PURISAN, AZAMETIFOS 50%” PARA EL 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE “CALIGUS” 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la regulación vigente,  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa BENCHMARK ANIMAL HEALTH CHILE 

SPA., R.U.T.: 77.142.421-K, a través de su carta s/n, de fechas 01 de diciembre de 
2020, en la que solicita la renovación de autorización de uso del producto 
farmacéutico de uso veterinario “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”, para el 
tratamiento y control de “caligus” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes: LB-BIOE-R-05/3511 de fecha 
09 de enero de 2019 y LB-BIOE-R-05/3524 de fecha 17 de enero de 2019, con 
especies dulceacuícolas locales susceptibles de cultivo.  

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 5 (agosto de 2020) y Hoja de Seguridad 

(agosto de 2020) del producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”. 
 

4.-  El producto se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Productos 
Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 2189, otorgado por el Servicio 
Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto farmacéutico de uso veterinario 

“PURISAN, AZAMETIFOS 50%” para el tratamiento y control del “caligus” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
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utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 

ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo 
a informarle lo siguiente: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c.- Fecha o período de aplicación. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
c.-   Déjese sin efecto la resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. Nº 12600/05/33 de 

fecha 07 de enero de 2021. 
 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

     POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/205 Vrs. 
 

AUTORIZA USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO DE USO VETERINARIO 
“PURISAN, AZAMETIFOS 50%” PARA EL 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE “CALIGUS” 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la regulación vigente,  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa BENCHMARK ANIMAL HEALTH CHILE 

SPA., R.U.T.: 77.142.421-K, a través de su carta s/n, de fechas 01 de diciembre de 
2020, en la que solicita la renovación de autorización de uso del producto 
farmacéutico de uso veterinario “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”, para el 
tratamiento y control de “caligus” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”, por el Laboratorio de 
Bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes: LB-BIOE-R-05/3513 de fecha 
09 de enero de 2019 y LB-BIOE-R-05/3508 de fecha 07 de enero de 2019, con 
especies marinas locales susceptibles de cultivo.  

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 5 (agosto de 2020) y Hoja de Seguridad 

(agosto de 2020) del producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%”. 
 

4.-  El producto se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Productos 
Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 2189, otorgado por el Servicio 
Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto farmacéutico de uso veterinario 

“PURISAN, AZAMETIFOS 50%” para el tratamiento y control del “caligus” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 
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2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características 
ambientales que pueda revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el 
usuario que desee aplicar el producto “PURISAN, AZAMETIFOS 50%” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo 
a informarle lo siguiente: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de 

la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho 

producto. 
c.- Fecha o período de aplicación. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
c.-   Déjese sin efecto la resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. Nº 12600/05/32 de 

fecha 07 de enero de 2021. 
 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

     POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/ 220 Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER 
(OSR) A EMPRESA “BUCEO COMERCIAL 
ESCOBAR LIMITADA”. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, de fecha 
21 de mayo de 1978, Ley de Navegación, publicada en el D.O. de fecha 31 de mayo de 
1978; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 
1990; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. N° 12.600/47, de fecha 27 de enero de 2015, 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-53/003 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  

 
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “BUCEO 

COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA”, RUT: 77.639.370-3, para prestar servicios 
como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la 
jurisdicción de responsabilidad de la Gobernación Marítima de Valparaíso y San 
Antonio.  

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, 

sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, 
aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 

contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los 

fines de su respectivo plan de contingencia, en un tiempo de reacción no superior 
a una hora.  

 
5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, 

desarrollado en la Bahía de Quintero.  
 

6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con 
la capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 
4.02 y OMI 4.03. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa 
“BUCEO COMERCIAL ESCOBAR LIMITADA”, RUT: 77.639.370-3. 

 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 

desde su emisión.  
    

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/127  Vrs. 
 

APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE   
AMONIACO ANHIDRO DE LA EMPRESA 
ENAEX S.A. PARA SU “TERMINAL 
MARÍTIMO PLANTA PRILLEX AMÉRICA” 
UBICADO EN LA BAHÍA DE MEJILLONES. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ENAEX S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándum 
Ord. N° 12.600/724, de fecha 04 de noviembre de 2020, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento 
del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. 
(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Amoniaco Anhidro, perteneciente a la Empresa “ENAEX S.A.”, para su Terminal 
Marítimo Planta Prillex América, ubicada en la Bahía de Mejillones, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Antofagasta y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/191  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DE LA 
EMPRESA PUERTO LAS LOSAS S.A. PARA 
SU PUERTO, UBICADO EN LA BAHÍA DE 
HUASCO.   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “PUERTO LAS LOSAS 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Caldera, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/467 de fecha 04 de noviembre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, del Puerto Las Losas, 
perteneciente a la Empresa “PUERTO LAS LOSAS S.A.”, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Caldera y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PUERTO LAS LOSAS S.A. 
PUERTO   LAS LOSAS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PUERTO LAS LOSAS S.A. 
PUERTO   LAS LOSAS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/4    Vrs. 

 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
HUENTELAUQUÉN, COMUNA DE CANELA, 
PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 
COQUIMBO. 

 
L. PYA. Nº 3 

 
VALPARAÍSO, 18 ENE 2021             

 
 VISTO: el trabajo ejecutado por Claudio BERNAL Monsalve, solicitado 
por Agrícola e Inmobiliaria Santa Elvira Ltda., relacionado con el  estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en el sector Huentelauquén, comuna  de  
Canela,  Provincia  de  Choapa,  Región  de  Coquimbo;  las cartas  D.I.M.  y  M.A.A.  
Ord.  N° 12200/07/83/INT. y  D.I.M.  y  M.A.A.  Ord. N° 12200/07/117/INT., de fechas 4 
de agosto y 16 de noviembre de 2020, respectivamente;  el informe técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 18/24/2020, de fecha 10 de 
julio de 2020; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 2.000, 
presentado por el ejecutor; las atribuciones que me confiere el artículo 1°, N° 30) del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                     FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  Huentelauquén,  

comuna  de  Canela,  Provincia  de  Choapa,  Región  de Coquimbo,  en  el  borde 
costero comprendido entre las coordenadas  UTM  N-6.496.928,440  –  E-
257.682,673 y N-6.495.821,374 – E-257.607,939,  HUSO  19  Sur,  Sistema  de  
Referencia  WGS-84,  conforme  se  señala  en  el  plano  DIRINMAR-01/2021,  a  
escala  1 : 2.000,  visado  por  el  Jefe  del Departamento de Borde Costero, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-  La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del 
recurso de reposición, contemplado en el artículo 59º de la Ley Nº 19.880, dentro del 
plazo de 5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de 
los demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a 
que haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ERIC SOLAR OLAVARRÍA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/193 Vrs. 
 

DEJA SIN EFECTO PROGRAMA DE 
MONITOREO DE AUTOCONTROL DEL 
EFLUENTE OTORGADO A LA EMPRESA 
ABALONES CHILE S.A. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 
de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo Nº 1 y el título IV del 
D.S. (MINDEF) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; la Ley (MINSEGPRES) Nº 20.417, de fecha 12 de enero de 
2010, que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente; el D.S. (MINSEGPRES) Nº 90, de fecha 30 de 
mayo de 2000, que Establece Norma de Emisión para la Regulación de 
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  La instrucción recibida por la Superintendencia del Medio Ambiente, 

mediante Oficio Ord. Nº 103, de fecha 18 de enero de 2021, por el cual solicita a 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante efectuar la 
revocación del Programa de Monitoreo de Autocontrol del Efluente de la empresa 
“ABALONES CHILE S.A.”, aprobado por resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 
12600/108/Vrs., de fecha 05 de agosto de 2009.  

 
2.-  Lo establecido en el artículo Nº 2 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta al citado Servicio para 
coordinar, organizar y ejecutar el seguimiento y fiscalización del contenido de las 
Normas de Emisión. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-  DÉJESE sin efecto la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 

12600/108/Vrs., de fecha 05 de agosto de 2009, referente al Programa de Monitoreo 
de Autocontrol del Efluente de la empresa “ABALONES CHILE S.A.”, emplazada en 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Coquimbo. 
 

2.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o 
acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE HANGA ROA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/126 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y OTRAS 
SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR, DE LA EMPRESA ENAP 
S.A. PARA SU TERMINAL MARÍTIMO 
VINAPU, UBICADO EN LA ISLA DE 
PASCUA.   

 
VALPARAÍSO, 03 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ENAP S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Hanga Roa, mediante Memorándum Ord. 
N° 12.600/181 de fecha 15 de diciembre de 2020, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, del Terminal Marítimo 
Vinapu, perteneciente a la Empresa “ENAP S.A.”, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Hanga Roa y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ENAP S.A.  
TERMINAL MARÍTIMO  VINAPU  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ENAP S.A.  
TERMINAL MARÍTIMO  VINAPU  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/143   Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN 
FAENAS DE ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE DEL “SINDICATO DE 
PESCADORES ARTESANALES 
INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE 
QUINTERO”.   

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por el “SINDICATO DE PESCADORES 
ARTESANALES INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE QUINTERO”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el control de derrames por 
hidrocarburos, presentada por carta SINDICATO DE PESCADORES ARTESANALES 
INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE QUINTERO s/n, de fecha 26 de enero de 
2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos de la empresa “SINDICATO DE PESCADORES ARTESANALES 
INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE QUINTERO”, en faenas de abastecimiento 
de combustible en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quintero, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Muelle de Abastecimiento junto con la presente resolución aprobatoria y su 
respectiva Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado 
y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Interese Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SINDICATO DE PESCADORES ARTESANALES 

INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE QUINTERO 
FAENA  ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SINDICATO DE PESCADORES ARTESANALES 

INDEPENDIENTES EMBARCADERO DE QUINTERO 
FAENA  ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/154  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “CORAL I”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD PESQUERA 
LANDES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del PAM “CORAL I”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Talcahuano, mediante memorándum Ordinario N° 12600/26, de fecha 20 
de enero de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “CORAL I” (CB-4941) de 781.0 A.B., presentado por la 
empresa “SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 



        D.G.T.M. Y M.M. 81 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 

NAVE  PAM “CORAL I” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 

NAVE PAM “CORAL I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/155  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM “DON 
TITO”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD PESQUERA 
LANDES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del PAM “DON TITO”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Talcahuano, mediante memorándum Ordinario N° 12600/26, de fecha 20 
de enero de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “DON TITO” (CB-5527) de 800.0 A.B., presentado por la 
empresa “SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 

NAVE  PAM “DON TITO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 

NAVE PAM “DON TITO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/186  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “RÍO LOS PATOS” DE LA 
EMPRESA “SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSÉN 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valdivia, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/79, de fecha 25 de noviembre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “RÍO LOS PATOS”, perteneciente a la 
Empresa  “SALMONES AYSÉN S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 40° 17' 15.53” 
S; G: 73° 31' 79.03” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Valdivia, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO CULTIVO   RÍO LOS PATOS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO CULTIVO   RÍO LOS PATOS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/152  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LINLINAO” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1355, de fecha 02 de diciembre de 2020, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “LINLINAO”, perteneciente a la                    
Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 42° 34' 08.51” S; G: 73° 44' 52.87” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
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la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   LINLINAO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   LINLINAO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/153   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAULLÍN NORTE” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO,  09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1355, de fecha 30 de octubre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHAULLÍN NORTE”, perteneciente a                                 
la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 43° 02' 03.54” S; G: 73° 26' 49.37” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN NORTE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN NORTE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/157  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“ALVAMAR”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA 
“ALVAMAR”, remitida por la Gobernación Marítima de Castro, mediante memorándum 
Ordinario N° 12600/48, de fecha 29 de enero de 2021; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “ALVAMAR” (CA-2603) de 49.11 A.B., presentado 
por la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ 

NAVE  BARCAZA “ALVAMAR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ 

NAVE BARCAZA “ALVAMAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/158   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TEUPA” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1411, de fecha 13 de noviembre de 2020, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TEUPA”, perteneciente a la Empresa      
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 40' 47.00” S;                           
G: 73° 40' 11.17” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  

 
 

 
 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 106 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TEUPA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TEUPA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/160 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“CABALLO MARINO”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA “CABALLO 
MARINO”, remitida por la Gobernación Marítima de Castro, mediante memorándum 
Ordinario N° 12600/48, de fecha 29 de enero de 2021; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “CABALLO MARINO” (CB-8676) de 49.52 A.B., 
presentado por la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS 
MARTÍNEZ” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS RAMÓN VARGAS MARTÍNEZ 

NAVE  BARCAZA “CABALLO MARINO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/161   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “VILUPULLI” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 09 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1404, de fecha 09 de noviembre de 2020, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “VILUPULLI”, perteneciente a la                    
Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas                                                             
L: 42° 36' 04.27” S; G: 73° 46' 30.98” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   VILUPULLI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   VILUPULLI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 208 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUILEN” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/49, de fecha 29 de enero de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “QUILEN”, perteneciente a la Empresa      
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 59' 15.33” S;                           
G: 73° 32' 34.17” W, jurisdicción de la Capitanía de Quellón, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   QUILEN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   QUILEN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 210 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAULLÍN SUR” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/49, de fecha 29 de enero de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHAULLÍN SUR”, perteneciente a la Empresa      
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 43° 05' 50.64” S;                           
G: 73° 24' 59.30” W, jurisdicción de la Capitanía de Quellón, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN SUR  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN SUR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 218 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAULLÍN NORTE” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/1355, de fecha 30 de octubre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHAULLÍN NORTE”, perteneciente a la 
Empresa      “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 43° 02' 03.54” S;                           
G: 73° 26' 27.98” W, jurisdicción de la Capitanía de Quellón, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN NORTE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAULLÍN NORTE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/167  Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ELENA WESTE” DE LA 
EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/1345, de fecha 09 de noviembre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ELENA WESTE”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 20' 05,87” S;                           
G: 73° 23' 12,72” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   ELENA WESTE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   ELENA WESTE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/168   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ANGOSTA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES TRUSAL 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/1446, de fecha 04 de diciembre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ANGOSTA”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES TRUSAL S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 16' 52,00” S;                           
G: 73° 09' 13,14” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES TRUSAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ANGOSTA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES TRUSAL S.A. 
CENTRO CULTIVO   ANGOSTA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/182   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA PARTIDA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
ANTÁRTICA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1449, de fecha 07 de diciembre de 2020, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ISLA PARTIDA”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 28' 08.26” S;                           
G: 72° 50' 01.49” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  

 
 

 
 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 138 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA PARTIDA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA PARTIDA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/187   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PEGASO” DE LA EMPRESA 
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO,  17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
ANTÁRTICA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1449, de fecha 07 de diciembre de 2020, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PEGASO”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 28' 45.73” S;                           
G: 72° 49' 56.24” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   PEGASO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   PEGASO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/192   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ELENA NORTE” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE FEBRERO DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/1345, de fecha 09 de noviembre de 2020, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ELENA NORTE”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 19' 16,93” S;                           
G: 73° 21' 24,06” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   ELENA NORTE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   ELENA NORTE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 203 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “DRING 1” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10400/40, de fecha 12 de enero de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “DRING 1”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 11' 38.73” S;                           
G: 74° 17' 11.56” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  

 
 

 
 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 150 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   DRING 1  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   DRING 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/206 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MIDHURST” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”. 

 
VALPARAÍSO, 24 de febrero de 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10400/7, de fecha 05 de enero de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MIDHURST”, perteneciente a la Empresa      
“SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 11' 02.17” S;                           
G: 74° 17' 38.15” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 

CENTRO DE CULTIVO MIDHURST 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO MIDHURST 

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 209  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PELLUCHE 3” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord. N° 10400/1550, de fecha 22 de diciembre de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PELLUCHE 3”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 50' 55.20” S;                           
G: 74° 24' 07.57” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   PELLUCHE 3  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   PELLUCHE 3 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/211  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“EL PINCOY II”. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS BORQUEZ E.I.R.L.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “EL PINCOY II”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, mediante 
Guía de Remisión Ordinario N° 10400/1, de fecha 04 de enero de 2021; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “EL PINCOY II” (CB-4811) de 49.76 A.B., 
presentado por la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS 
BORQUEZ E.I.R.L.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS 
BORQUEZ E.I.R.L. 

NAVE  BARCAZA “EL PINCOY II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS 
BORQUEZ E.I.R.L. 

NAVE BARCAZA “EL PINCOY II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/212 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M 
“LIBERTAD X”. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS BORQUEZ E.I.R.L.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
L/M “LIBERTAD X”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10400/1, de fecha 04 de enero de 2021; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “LIBERTAD X” (CB-7340) de 49.11 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS BORQUEZ E.I.R.L.” 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS 
BORQUEZ E.I.R.L. 

NAVE  L/M “LIBERTAD X” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS HUGO ELADIO SALAS 
BORQUEZ E.I.R.L. 

NAVE L/M “LIBERTAD X” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 219  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MATILDE 2” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord. N° 10400/1550, de fecha 22 de diciembre de 2020, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MATILDE 2”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 34' 07.03” S;                           
G: 74° 09' 00.65” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   MATILDE 2  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   MATILDE 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 220  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LUZ 2” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS 
SEAFOODS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10400/64, de fecha 19 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “LUZ 2”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 32' 58.07” S;                           
G: 73° 49' 24.86” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   LUZ 2  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   LUZ 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 221  Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MATILDE 1” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS 
SEAFOODS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10400/64, de fecha 19 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MATILDE 1”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 34' 40.90” S;                           
G: 74° 09' 48.84” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   MATILDE 1   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 

 



        D.G.T.M. Y M.M. 179 
         B.I.M. 02/2021 

 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   MATILDE 1  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/ 222 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LUZ 1” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 de febrero de 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS 
SEAFOODS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10400/64, de fecha 19 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “LUZ 1”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 34' 15.84” S;                           
G: 73° 50' 10.14” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   LUZ 1   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   LUZ 1  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/223   Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HUMOS 1” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 24 DE FEBRERO DE 2021 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS 
SEAFOODS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10400/64, de fecha 19 de enero de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “HUMOS 1”, perteneciente a la Empresa      
“AUSTRALIS SEAFOODS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 40' 38.06” S;                           
G: 73° 52' 02.10” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUMOS 1   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS SEAFOODS S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUMOS 1  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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MISCELÁNEOS. 
 
Como una forma de aportar y a la vez recordar algunas normas reglamentarias 
vigentes, se transcribirán algunos artículos de la Ley de Navegación D.L. Nº 
2.222, del 21 de mayo de 1978. 

 
 

Título IX 
 

De la Contaminación 
 

Párrafo 2º.- De la Responsabilidad Civil por los Daños Derivados de los Derrames de 
Hidrocarburos y otras Substancias Nocivas 

 
 
 Art. 146.- Toda nave o artefacto naval que mida más de tres mil toneladas, según las bases de 
medición dispuestas en el artículo precedente, deberá suscribir un seguro u otra garantía financiera 
otorgada por un banco o un fondo internacional de indemnizaciones, por el importe a que asciendan los 
límites de responsabilidad establecidos en dicho artículo. La Autoridad Marítima que le hubiere dado el 
certificado de matrícula, expedirá además otro que acredite que existe ese seguro o garantía. Este 
último certificado será formalizado siguiendo, tan de cerca como sea posible, el modelo descrito en el 
Anexo del Decreto Supremo N˚ 475, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 12 de Agosto de 1977, 
que promulgó el "Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por la 
contaminación de las Aguas del Mar, por Hidrocarburos", citado en el artículo 144. El certificado deberá 
llevarse a bordo y una copia se conservará en poder de la autoridad que matriculó la nave o artefacto 
naval. 
 
 El reglamento indicará las demás condiciones de expedición, vigencia y validez del certificado 
de garantía establecido por esta norma. 
 
 Podrá interponerse cualquier acción para el resarcimiento de daños, o por gastos y sacrificios 
razonables para prevenirlos o disminuirlos, contra el asegurador o contra cualquiera que hubiere 
otorgado la garantía financiera. El garante demandado podrá ampararse en los límites de 
responsabilidad previstos en el artículo precedente. Podrá oponer también las excepciones o defensas 
que hubiere podido invocar su afianzado, excepto las personales de éste en su contra. El demandado 
podrá exigir que su afianzado concurra con él al procedimiento. 
 
 Los depósitos constituidos por un seguro u otra garantía financiera, que se consignen para 
limitar responsabilidad, se destinarán en forma exclusiva al cumplimiento de las obligaciones e 
indemnizaciones que se imponen en este párrafo. 
 
 Los derechos a indemnizaciones y las obligaciones que nazcan de lo preceptuado en este 
párrafo, prescribirán en tres años, contados desde la fecha en que se produjo el daño o se realizaron 
los actos que dan acción de reembolso. Sin embargo, no podrá interponerse acción alguna después de 
seis años contados desde la fecha del siniestro. Cuando el siniestro consista en una serie de 
acontecimientos, el plazo de seis años se computará desde la fecha inicial del más antiguo. 
 
 Las normas del presente párrafo primarán, en su caso, sobre lo establecido en los artículos 879 
y siguientes del Código de Comercio, respecto del abandono limitativo y sus efectos. 
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 Art. 147.- En el caso de instalaciones terrestres que produzcan daños al medio ambiente 
marino por vertimiento o derrame de sustancias contaminantes, el dueño de ellas será siempre 
civilmente responsable y deberá indemnizar todo perjuicio que se haya causado. 
 
 Es aplicable, para los fines de este artículo, lo dispuesto en los números 1, 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 144, en lo que fuere compatible. 
 
 Art. 148.- Las disposiciones de este párrafo no se aplicarán a los buques de guerra nacionales 
u otros operados directamente por el Estado en actividades no comerciales. Pero sus capitanes y las 
autoridades de que dependan, deberán adoptar todas las medidas tendientes a evitar siniestros. 
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Publicaciones de Leyes, Reglamentos, Decretos y Resoluciones de orden 
general en el Diario Oficial de la República de Chile. 

 
Diario Oficial Nº 42.887, del 22 de febrero de 2021 

 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores 

 
Decreto Nº 219, del 20 de diciembre de 2019 

 
PROMULGA EL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES QUE OPEREN EN AGUAS 

POLARES (CÓDIGO POLAR) Y LAS ENMIENDAS A LOS CONVENIOS SOLAS, MARPOL Y DE 
FORMACIÓN Y AL CÓDIGO DE FORMACIÓN 

 
Vistos: 

 
Los Artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y 

la ley Nº 18.158. 
 

Considerando: 
 

Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional, por 
medio de la resolución MSC.385(94), de 21 de noviembre de 2014, adoptó el Código Internacional para 
los Buques que Operen en Aguas Polares (Código Polar) en lo que respecta a las disposiciones 
relacionadas con la seguridad de la introducción y las partes I-A y I-B íntegras del señalado Código. 
 

Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima 
Internacional, mediante la resolución MEPC.264(68), de 15 de mayo de 2015, adoptó el Código 
Internacional para los Buques que Operen en Aguas Polares (Código Polar) en lo que respecta a las 
disposiciones relativas al medio ambiente de la introducción y las partes II-A y II-B íntegras del referido 
Código. 
 

Que el Código Polar entró en vigor internacional el 1 de enero de 2017, junto con las 
Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Convenio 
Solas), 1974, enmendado, publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de 1980, adoptadas por la 
resolución MSC.386(94), de 21 de noviembre de 2014, del Comité de Seguridad Marítima que otorgó, 
de conformidad con el aludido Convenio, carácter obligatorio a las disposiciones sobre seguridad del 
indicado Código; y las Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1978 del Convenio Internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio Marpol 
73/78) enmendado, publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 1995 y de 16 de enero de 2009, 
adoptadas por la resolución MEPC.265(68), de 15 de mayo de 2015, del Comité de Protección del 
Medio Marino, que otorgó, de conformidad con dicho Convenio, carácter obligatorio a las disposiciones 
relativas al medio ambiente del mencionado Código. 
 

Que por las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima MSC.416(97) y MSC.417(97), 
ambas de 25 de noviembre de 2016, se adoptaron, respectivamente, las Enmiendas al Convenio 
Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Convenio de 
Formación), 1978, enmendado, publicado en el Diario Oficial de 7 de octubre de 1987, y las Enmiendas 
a la Parte A del Código de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de 
Formación), publicado en el Diario Oficial de 27 de septiembre de 2002. 
  

Que las Enmiendas adoptadas por la resolución MSC.386(94) fueron aceptadas por las Partes 
el 1 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio 
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Solas, 1974, y entraron en vigor internacional el 1 de enero de 2017, de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo VIII b) vii 2) del referido Convenio Solas, 1974. 

Que las Enmiendas adoptadas por al resolución MEPC.265(68), fueron aceptadas por las 
partes el 1 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
Marpol 73/78, y entraron en vigor internacional el 1 de enero de 2017, de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo 16 2) g) ii) del precitado Convenio Marpol 73/78. 
 

Que las Enmiendas adoptadas por las resoluciones MSC.416(97) y MSC.417(97), fueron 
aceptadas por las Partes el 1 de enero de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XII 1) a) 
vii) 2) del Convenio de Formación y entraron en vigor internacional el 1 de julio de 2018, de acuerdo a 
lo previsto en el Artículo XII 1) a) ix) del indicado Convenio de Formación. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlgase el Código Internacional para los Buques que Operen en Aguas 
Polares (Código Polar), adoptado mediante las resoluciones MSC.385(94), de 21 de noviembre de 
2014, del Comité de Seguridad Marítima y MEPC.264(68) de 15 de mayo de 2015, del Comité de 
Protección del Medio Marino; y las Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974 (Convenio Solas), 1974, enmendado; al Convenio Internacional para prevenir 
la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio Marpol 73/78) 
enmendado; al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente 
de Mar (Convenio de Formación), 1978, enmendado; y, a la parte A del Código de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación), adoptadas, respectivamente, por las 
siguientes resoluciones: MSC.386(94), de 21 de noviembre de 2014, del Comité de Seguridad 
Marítima; MEPC.265(68), de 15 de mayo de 2015, del Comité de Protección del Medio Marino; y 
MSC.416(97) y MSC.417(97), ambas de 25 de noviembre de 2016, del Comité de Seguridad Marítima; 
cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley Nº 18.158. 
 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, 
Presidente de la República.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Camila Márquez Araujo, Directora General 
Administrativa (S). 
 
 

 

Editado por:  

DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y  
DE MARINA MERCANTE 

 
OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARÍTIMAS 

 
Dirección: Errázuriz # 537, Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8253 / 220 8274 

La reproducción total o parcial de este Boletín  
está autorizada mencionando la fuente. 

 


	Í N D I C E
	RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS, AGUAS SUCIAS Y BASURAS INORGÁNICAS; APROBACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA Y EMERGENCIA; USO DE ANTIINCRUSTANTES, DESINFECTANTES, DETERGENTES Y PROD...
	D.G.T.M. Y M.M. ORD. N  12600/05/130 Vrs.
	D.G.T.M. Y M.M. ORD. N  12600/05/132 Vrs.
	D.G.T.M. Y M.M. ORD. N  12600/05/133 Vrs.
	D.G.T.M. Y M.M. ORD. N  12600/05/135  Vrs.
	R E S U E L V O:
	3.-  ESTABLÉCESE:
	POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	L. PYA. Nº 3
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT
	CONTRAALMIRANTE LT



